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	Informe
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Objetivo General
	Verificar la observancia de la normatividad vigente en materia de austeridad en el gasto, documentando las variaciones relevantes en monto y concepto y con base en el análisis efectuado, proponer recomendaciones o mejores prácticas en la SED.

	Alcance 
	Se realizó seguimiento al cumplimiento de los lineamientos establecidos en la normatividad vigente relacionados con la austeridad en el gasto, considerando los gastos señalados en los objetivos para el nivel central del tercer trimestre de 2020. Este informe no hace alusión a los gastos de administración realizados desde el nivel institucional ni con Fondos de Servicios Educativos – F.S.E.

	Metodología
	La Oficina de Control Interno solicitó informes de austeridad en el gasto a las dependencias de Dirección de Talento Humano, Dirección de Contratos, Oficina de Nómina, Oficina Asesora de Comunicación y Prensa, Dirección de Servicios Administrativos, Oficina Asesora de Planeación y Dirección Financiera, evaluó la información suministrada, analizó el comportamiento de los rubros de gasto, generando informe de resultados de la evaluación y proponiendo alternativas para el mejoramiento en el comportamiento de los rubros cobijados por la normatividad vigente de austeridad en el gasto.  

	II. RESULTADOS 

	El presente informe de austeridad del gasto muestra el resultado en la ejecución de gastos de la Secretaria de Educación del Distrito en el tercer trimestre de 2020 frente al tercer trimestre de la vigencia anterior.  La siguiente tabla muestra el resumen de las variaciones presentadas en el periodo:

Tabla No. 1 - Comparación Cualitativa del Comportamiento de los Rubros Analizados para el tercer trimestre 2019 vs 2020

 [image: ]
*A la fecha del informe la Dirección de Servicios Administrativos no suministró la información correspondiente a la facturación de los meses de agosto y septiembre del presente año, cifras que quedan pendientes para incluir en el próximo trimestre de 2020. 

Elaborado por auditoria OCI. Fuente: Informe Dirección de Contratos, Dirección Financiera, Dirección de Talento Humano, Oficina de Nómina, Dirección de Servicios Administrativos, Oficina Asesora de Comunicación y Prensa, Oficina Asesora de Planeación, Trimestre III de 2019 - 2020.

Los incrementos porcentuales más representativos reflejados en el cuadro anterior son los siguientes:
· Los rubros con mayor representación porcentual son el rubro de impresos y publicaciones con un 100% y el rubro de servicios públicos de funcionamiento con un 26%.

Los ahorros porcentuales más representativos reflejados en el cuadro comparativo son:
· En el tercer trimestre de 2020, los rubros con mayor ahorro porcentual fueron los rubros de servicio de transporte contratado con un 86%, servicio de fotocopiado con un 82%, combustible automotor con un 79%.

Debido a las medidas adoptadas con el fin atender la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, se observa una disminución en los rubros de funcionamiento generados por el trabajo presencial, en consecuencia, se han presentado ahorros en los gastos en servicios públicos, servicio de transporte contratado, servicio de fotocopiado, consumo de resmas de papel y gastos de combustible.

Cabe anotar, que el análisis se desarrolla a partir del Decreto 984 de 14 de mayo de 2012 modificando el Decreto 1737 de 1998 el cual establece que “Las Oficinas de Control Interno verificarán en forma mensual el cumplimiento de estas disposiciones, como de las demás de restricción de gasto que continúan vigentes; y estas dependencias preparan y enviarán al representante legal de la entidad u organismo respectivo, un informe trimestral, que determine el grado de cumplimiento de estas disposiciones y las acciones que se deben tomar al respecto”.

Conforme lo establecido en el Decreto 1737 de 21 de agosto de 1998 por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y de la misma manera que el Decreto Distrital 492 de 2019 establece la obligación de adoptar por parte de las entidades y organismos distritales, medidas de austeridad y transparencia del gasto público acordes con su naturaleza jurídica y objeto; a continuación, se presentan los rubros correspondientes a costos de nómina del personal administrativo, gastos por contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, gastos de impresos y comunicaciones, gastos administrativos como servicios públicos de funcionamiento y de inversión, gastos de combustible del parque automotor, gasto de transporte contratado, servicio de vigilancia, servicio de aseo, servicio de fotocopiado, gasto de teléfonos celulares a nivel central e institucional.

1. Costos de Nómina de Personal Administrativo

· El incremento observado en el rubro de Gastos de Representación del 7% obedece al aumento salarial aplicado en ambas vigencias, así como por el aumento en 2 directivos, con respecto al mismo periodo de 2019.  
· La disminución en el 86% del rubro de horas extras y pagos compensatorios se relaciona con la disminución del trabajo de campo y en nivel central de parte de los Directivos de la SED, en ocasión con la emergencia sanitaria por el COVID-19; por lo tanto, los conductores devengaron un promedio de 6 horas extras en 2020, mientras que en 2019 fue de 17 horas. 
· El incremento del 51% en el rubro de prima semestral se debe a que se realizaron liquidaciones en el mes de julio de 2020 para 8 funcionarios que se desvincularon a la entidad. 
· La disminución del 53% del rubro de prima de vacaciones se relaciona con la disminución de la solicitud de disfrute de vacaciones de la planta administrativa en ocasión con la emergencia sanitaria por el COVID-19. Mientras que en el tercer trimestre de 2019 se pagó prima de vacaciones a 86 funcionarios, en el mismo periodo de 2020 solo 13 funcionarios solicitaron dicho pago.
· La disminución del 53% del rubro de bonificación por recreación se relaciona proporcionalmente con la disminución del rubro de prima de vacaciones. 
· El incremento del 5.6 del rubro de prima técnica obedece al aumento salarial aplicado entre ambas vigencias, así como el aumento del promedio de personal que devengaron la prima, así: en el tercer trimestre del 2019 el promedio fue de 417 con prima técnica mientras que durante el mismo periodo del 2020 el promedio subió a 435 funcionarios con este pago.

Tabla No. 2 - Costos Nómina Personal Administrativo- Comparación tercer trimestre 2019 – 2020. Cifras en pesos colombianos 
	Concepto
	Jul a Sep. 2020
	Jul a Sep. 2019
	Variación Relativa
	Variación Absoluta
	Incremento / Ahorro

	Transporte
	39.125.662
	38.890.422
	235.240
	1%
	Incremento

	Alimentación
	25.143.679
	25.201.500
	57.821
	0%
	Ahorro

	Gastos de Representación
	436.099.923
	407.940.073
	28.159.850
	7%
	Incremento

	Prima Antigüedad
	260.521.417
	252.903.305
	7.618.112
	3%
	Incremento

	Prima Secretarial
	12.224.143
	12.575.345
	351.202
	-3%
	Ahorro

	Prima Técnica
	2.164.420.200
	2.049.150.374
	115.269.826
	6%
	Incremento

	Horas Extras y Compensatorios
	6.029.683
	42.185.235
	36.155.552
	-86%
	Ahorro

	Bonificación Anual por Servicios
	190.743.044
	191.470.163
	727.119
	0%
	Ahorro

	Prima de Navidad
	30.258.542
	107.677.306
	77.418.764
	-72%
	Ahorro

	Prima de Vacaciones
	163.925.179
	349.230.048
	185.304.869
	-53%
	Ahorro

	Bonificación Recreación
	13.755.099
	29.025.416
	15.270.317
	-53%
	Ahorro

	Prima Semestral
	20.192.083
	13.393.477
	6.798.606
	51%
	Incremento

	Sueldos de Personal 
	7.424.112.421
	7.254.598.121
	169.514.300
	2%
	Incremento

	Totales
	10.786.551.075
	10.774.240.785
	12.310.290
	0,1%
	Incremento


Elaborado por auditoria OCI. Fuente: Informe Costos Nómina Administrativa Recursos Propios, oficio I-2020-70601 del 13/10/2020

1. Planta de Personal Administrativo.

La planta de personal administrativo a 30 de septiembre de 2020 está constituida por 3.039 funcionarios. Presenta un aumento de 2 servidores con respecto al corte del año anterior.

La distribución de la planta ocupado a 30 de junio de 2020 se observa en la siguiente gráfica:

Gráfico No 1 – Distribución de la Planta de Personal Administrativo a 30 de septiembre de 2020

Fuente: Informe Dirección de Talento Humano, oficio I-2020-68413 del 30/09/2020

La mayor participación del personal administrativo 2020, la representa el personal de nivel asistencial con 2073 cargos ocupados seguido por los niveles profesional con 420 cargos y técnico con 194 cargos, nivel directivo con 54 cargos y nivel asesor con 10 cargos, mientras que a 30 de septiembre de 2019 la mayor participación la representa el personal de nivel asistencial con 2111 cargos ocupados seguido por los niveles profesional con 425 cargos, el nivel técnico con 199 cargos, el nivel directivo con 52 cargos y el nivel asesor con 10 cargos.

En el siguiente gráfico se observa la distribución de la planta aprobada, el personal a 30 de septiembre de 2020 y el incremento o la disminución a 30 de septiembre de 2019:

Gráfico No 2 –Variación de la Planta de Personal Administrativo tercer trimestre 2020 – 2019

Fuente: Informe Dirección de Talento Humano, oficio I-2020-68413 del 30/09/2020

El siguiente gráfico muestra la distribución a septiembre 30 de 2020, de cargos ocupados y cargos vacantes:

Gráfico No 3 – Cargos Planta de Personal Administrativo tercer trimestre 2020 

Fuente: Informe Dirección de Talento Humano, oficio I-2020-68413 del 30/09/2020

La planta de personal administrativa cuenta con vacantes en el nivel asistencial de 223 cargos, seguidos por los niveles profesional con 35 cargos y el nivel técnico con 30 vacantes. 


1. Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 

Para el tercer trimestre de 2020 se celebraron 763 contratos de prestación de servicios por valor de $19.243 millones de pesos, respecto del mismo período del año inmediatamente anterior donde no se celebraron contratos de presentación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. Los 763 contratos de 2020 se distribuyeron así: 621 contratos de prestación de servicios profesionales y 142 contratos de apoyo a la gestión. El resumen comparativo del tercer trimestre de 2020 en comparación con 2019 es el siguiente:   

Tabla No. 3 – Cantidad de contratos por OPS - Comparación tercer trimestre 2019 – 2020.
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Fuente: Dirección de Contratos oficio I-2020-70047 del 09/10/2020

3.1. Giros por contratación de prestación de servicios

Durante el tercer trimestre del año 2020 los pagos efectuados por concepto de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión realizados por personas naturales presentaron un valor de $ 21.874 millones de pesos, frente al comportamiento del mismo período del año 2019 por valor de $24.371 millones de pesos, observando un ahorro de $ 2.497 millones de pesos, equivalente a un 10%.

En la siguiente gráfica se observa el comportamiento mensual de los pagos efectuados durante el tercer trimestre de las vigencias 2019 y 2020

Gráfico No.4:  Pagos por Contratos de Prestación de Servicios - Comparativo mensual del tercer trimestre 2019 – 2020 Cifras en millones de pesos
 
Fuente: Informe Dirección Financiera I-2020-69592 de 07/10/2020.

3.2. Gastos Nómina Personal Administrativo vs pagos por contratación de servicios 

Realizada la comparación de los giros efectuados por contratación de servicios profesionales y de apoyo y el costo de la nómina del personal administrativo del tercer trimestre del año 2020, se observó que los contratos de prestación de servicios de la entidad superan en un 100% los Gastos de nómina del personal administrativo, equivalente a $ 11.087 millones de pesos.


Gráfico No.5:  Comparativo Pagos Nómina vs Contratos Prestación de Servicios Tercer trimestre 2020 – 2019 (cifras en millones de pesos)
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Fuente: Informe Oficina de Nómina oficio I-2020-70601 de 13/10/2020 y Dirección Financiera con oficio I-2020-69592 de 07/10/2020.

4. Servicios Públicos

4.1. Servicios Públicos de Funcionamiento

Lo servicios públicos analizados en este numeral, corresponden al consumo en las sedes administrativas; como son el Nivel Central y las Direcciones Locales de Educación. En el período comparativo, el tercer trimestre del año 2019 frente al año 2020, se observa un incremento de los servicios públicos de funcionamiento en un 25%, equivalente a $96.448.669. 

Se presentó ahorros en el servicio de energía por valor de $ 57.441.954 equivalente al 23 %, en el servicio de aseo por valor de $ 419.578 equivalente al 8.26 % y en el servicio de gas por valor de $ 30.330 equivalente al 36.15%.
 
Se presentó incrementos en el servicio de acueducto y alcantarillado por valor de $ 5.002.889 equivalente al 41.87% y en el servicio de teléfono por valor de $ 149.337.642 equivalente al 113%. 

Los ahorros presentados en los servicios públicos de las sedes administrativas se generaron debido a la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19, pues al encontrarse los funcionarios laborando desde sus casas en la modalidad de teletrabajo extraordinario o trabajo en casa, el consumo es el mínimo, así mismo, se presentó ahorro en la facturación del servicio de aseo debido a descuento aplicado según el Decreto 123 de 2020 de la Alcaldía Mayor con el fin de mitigar el impacto económico y social ocasionado por el COVID-19 sobre la tarifa de aseo en algunos predios.  

Se presentó incremento en el servicio público de acueducto y alcantarillado debido a las fechas de corte de facturación pues en junio algunas facturas quedaron pendientes de pago para el mes de julio por el cierre de radicación de cuentas de la Secretaría de Hacienda Distrital; así mismo, se presentó  incremento en el servicio de teléfono debido a las fechas de corte de facturación, en el mes de julio de 2020 se pagó la facturación de mayo y junio y a la instalación de una nueva cuenta IP con comunicación de banda ancha para la Dirección Local de Ciudad Bolívar.




Gráfica No 6:  Servicios Públicos de Funcionamiento Porcentaje de Incremento y Ahorro tercer trimestre 2019 con respecto al tercer trimestre 2020

Fuente: Informe Dirección de Servicios Administrativos, oficio I-2020-70019 de octubre 9 de 2020

4.2. Servicios Públicos de Inversión

Los servicios públicos de inversión comprenden los giros que efectuó la Secretaría de Educación, a las empresas de servicios públicos, por el consumo de éstos en las Instituciones Educativas Distritales. 

Gráfica No 7. Servicios Públicos de Inversión Porcentaje de Incremento y Ahorro tercer trimestre 2019 con respecto al tercer trimestre 2020

Fuente: Informe Dirección de Servicios Administrativos, oficio I-2020-70019 de 9 de octubre de 2020

Realizada la comparación de los giros efectuados durante el tercer trimestre de la vigencia 2020 respecto al mismo período 2019, se observó un ahorro del 35% equivalente a $ 4.943.438.177, para cada servicio se observa lo siguiente:  
 
· Se presentó ahorro en el servicio de energía presento un ahorro del 59 % equivalente a $ 2.198.710.366, el servicio de acueducto y aseo presentaron un ahorro del 63% equivalente a $ 2.573.695.803 y en el servicio de telefonía presentó un ahorro del 22% equivalente a $ 171.900.399, debido a la disminución del consumo por la suspensión de las clases presenciales en las instituciones educativas distritales desde el inicio de la emergencia sanitaria por el COVID y por cortes de facturación para el servicio de telefonía 2 facturas quedaron pendientes para pago en el siguiente mes por el cierre de radicación de cuentas de la Secretaria de Hacienda Distrital.

· El incremento en el servicio de gas en un 5,3%, obedeció al pago de 5 medidores nuevos y al arreglo de medidor del colegio La Estancia San Isidro Labrador.

1. 
5. Vehículos y Llantas 

A 30 de septiembre 2020, la entidad posee 20 vehículos propiedad de la Entidad, los cuales se están utilizando al 90% de acuerdo con la disponibilidad; los requerimientos de transporte han disminuido, por la situación ambiental sanitaria decretada a nivel mundial por el COVID-19. A corte 30 de junio de 2020 se encuentran solo 18 vehículos en funcionamiento, en razón que, un (1) vehículo, la camioneta Suzuki Grand Vitara con placas OBH – 317 se encuentra en proceso de reposición por parte de la aseguradora Previsora de Seguros por pérdida total y un (1) vehículo camioneta Suzuki Grand Vitara con placas OBH-407 se encuentra fuera de servicio por motivos de mantenimiento.

Durante el periodo en análisis no se presentó gasto por concepto de llantas

Gráfica No 8: Parque automotor SED por modelo a 30 de septiembre de 2020
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Fuente: Dirección de Servicios Administrativos, informe oficio I-2020- 70019 de octubre 9 de 2020

6. Combustible Parque Automotor

Se ha presentado una disminución promedio en el consumo de combustible de los vehículos de propiedad de la Secretaria de Educación del Distrito para el periodo analizado en un 79%. Esta disminución obedece a la reducción del número de solicitudes de transporte en el presente periodo

Gráfico No 9.: Consumo de Combustible - Comparativo tercer trimestre 2020 – 2019. Cifras en miles de pesos colombianos

Fuente: Dirección de Servicios Administrativos, informe oficio I-2020-70019 de octubre 9 de 2020
7. Servicio de Transporte Contratado

Gráfico No 10: Transporte contratado – Comparativo tercer trimestre 2020 – 2019 Cifras en miles de pesos colombianos

 

Fuente: Dirección de Servicios Administrativos, informe oficio I-2020-70019 de octubre 9 de 2020

El gasto de transporte contratado durante el trimestre julio a septiembre de 2020, presentó una disminución de $ 220.923.644 millones de pesos equivalente al 86% con respecto al mismo período de la vigencia 2019. Este ahorro se origina en la disminución de solicitudes las cuales se ven afectadas por la situación de confinamiento obligatorio ocasionada por la emergencia sanitaria del COVID-19. 

8. Prestación Servicio de Vigilancia

La Secretaría de Educación consta de 815 sedes (789 educativas y 26 administrativas) ubicadas en las 20 localidades del D.C. Para la seguridad del personal y custodia de bienes muebles e inmuebles, se contrata el servicio integral de vigilancia con empresas especializadas con capacidad técnica y logística para la prestación del servicio. 

Gráfico No 11 - Servicio de Vigilancia - Comparativo tercer trimestre 2019 – 2020 Cifras en millones de pesos colombianos

Fuente: Informe Dirección de Servicios Administrativos, oficio I-2020-70019 de octubre 9 de 2020

El gasto de vigilancia del trimestre julio a septiembre de 2020 presentó un incremento del 3% equivalente a $ 1.126.046.717 con respecto al mismo periodo de la vigencia 2019, obedece al comportamiento en términos de cantidades de servicios de vigilancia aprobados varía en función de las necesidades expresadas por los Rectores, por programas académicos que exigen que aumente la presencia de la comunidad educativa o por el contrario si se presentan circunstancias sociales y sanitarias como las presentadas en el 2020, en donde debido a la presencia del COVID-19, la dinámica escolar fue fortalecida en actividades virtuales, disminuyendo la presencia de la comunidad educativa, lo que redunda en la disminución de las solicitudes de incremento del personal de vigilancia en los diferentes colegios.  Así mismo, el incremento de sedes arrendadas, la construcción de nuevas sedes educativas de mayor tamaño, que implica la entrega de sedes en arriendo, lo que obliga a una reorganización del dispositivo de vigilancia, en función de las necesidades identificadas al estar en un nuevo espacio construido que puede implicar el aumento o la disminución de dichos servicios de vigilancia. Las solicitudes de asignación de nuevos servicios de vigilancia son revisadas técnicamente por la interventoría como instancia experta, lo que permite que todo servicio nuevo se aprueba sobre la base de un estudio con criterios técnicos de seguridad, que determina el tipo de servicio requerido. 

9. Prestación del Servicio de Aseo.

Gráfico No 12: Servicio de Aseo - Comparativo tercer trimestre 2019 – 2020. Cifras en millones pesos

Fuente: Informe Dirección de Servicios Administrativos, oficio I-2020-70019 de octubre 9 de 2020

Para el tercer trimestre del año 2020 con respecto al mismo periodo del año anterior, se presentó un incremento por valor de $ 4.154.608.362 equivalente al 17%, originado por la contratación  de la prestación del servicio integral de aseo y cafeteria vigencia 2020, corresponde a la tercera generación  del  AMP CCE- 972-2019, cuyo catálogo presenta nuevos precios para recurso humano, insumos y maquinaria, asi mismo, debido a la pandemia que se vive, para el periodo de vacaciones de mitad de año se trabajó con la totalidad del servicio contratado, garantizando con ello los procesos de aseo y desinfección en las IED y sedes administrativas a fin de mitigar el riesgo de contagio del COVID-19.

10. [bookmark: _Toc418155972]Servicio de Fotocopiado y Consumo de Papel

En el período comparativo julio a septiembre de 2020 respecto al mismo período del año 2019, se presentó un ahorro en el servicio de fotocopiado por valor de $ 25.408.873 equivalente al 82%, lo cual obedece a la suspensión que se hizo del contrato el pasado 24 de marzo de 2020, en razón a la emergencia sanitaria por el COVID-19. Cabe anotar, que el pago realizado en agosto corresponde a consumos del mes de marzo pendientes de facturar por parte del contratista. Por lo anterior, el consumo de fotocopiado para el tercer trimestre de 2020 es de cero (0).

De otra parte, en cuanto al consumo de papel durante el tercer trimestre de 2020, presentó una disminución equivalente a 72% debido a las medidas adoptadas por la emergencia sanitaria derivada del COVID 19, como resultado del regreso progresivo escalonado se ha iniciado la reactivacion de las solicitudes de papel por parte de las dependencias. 

Gráfico No 13: Comparación valor del servicio de fotocopiado tercer trimestre 2019 – 2020. Cifras en miles de pesos

 
Fuente: Informe Dirección de Servicios Administrativos, oficio I-2020-70019 de octubre 9 de 2020

Gráfico No. 14: Comparación consumo de resmas de papel tercer trimestre 2019 – 2020


Fuente: Informe Dirección de Servicios Administrativos, oficio I-2020-70019 de octubre 9 de 2020

11. Telefonía Celular Nivel Central, Local e Institucional Nivel Central, Local e Institucional

La Secretaria de Educación a través de la Dirección de Servicios Administrativos asignó 105 líneas móviles distribuidas en el nivel central y local y 708 líneas para el nivel Institucional para garantizar la comunicación oportuna y eficaz entre el personal directivo y sus funcionarios para el desarrollo propio de las actividades inherentes al cargo. 

Se observa para nivel central para el mes de julio un ahorro del 24% equivalente a $ 1.379.770 pesos y para nivel institucional una disminución del 11.44% equivalente a $ 11.983.910, debido a la nueva contratación, se obtuvo un ahorro en los costos, dado que se adquirieron planes más favorables para la Entidad, así mismo, se adelanta proceso de depuración permanente de las líneas telefónicas. 

En razón a que la Dirección de Servicios Administrativos no cuenta con la información de la facturación de los meses de agosto y septiembre, pues el proveedor del servicio ETB no ha remitido las facturas para su revisión y pago, no es posible calcular la variación porcentual del trimestre, en consecuencia, las cifras serán presentados en el próximo informe.

12. Impresos, Publicaciones y Suscripciones

El gasto de prensa y publicaciones presentó un aumento de $48.395.700 equivalentes a un 100%, con respecto al tercer trimestre de la vigencia 2019, debido a que para el tercer trimestre de 2020 se realizó el pago del contrato con Legis Editores S.A. que ascienda a $37.500.000 y se suscribió contrato con Cassa Creativa S.A.S. para la publicación de avisos de ley, se realizó el primer pago correspondiente a $11.095.700. 

Debido a la emergencia sanitaria en ocasión con el COVID-19, se suspendieron los procesos contractuales de la suscripción a los periódicos El Espectador y El tiempo y la Revista Semana. 

Tabla No. 4 – Gastos  Impresos y Suscripciones - Comparación tercer trimestre 2019 – 2020.
[image: ]
Fuente: Informe Oficina Asesora de Comunicación y Prensa, oficio I-2020-69688 del 7 de octubre de 2020

13. Cultura de racionalización del gasto público 
                                     
La Oficina Asesora de Planeación en cumplimiento de las políticas de austeridad en el gasto, promueve y divulga programas y proyectos para fortalecer la racionalización del gasto público, realizando acciones y generando alertas en los diferentes niveles de la entidad, con relación al uso del agua, la energía, optimización del uso del papel, reciclaje del papel, impresión a doble cara y realización de campañas de sensibilización sobre la protección del medio ambiente. 

A continuación, presentamos las acciones desarrolladas:

Tabla No. 5 - Comparación Tercer trimestre 2020 – 2019. Campañas Oficina Asesora de Planeación 
	III TRIMESTRE

	2020
	2019

	PIGA

	A través de PRENSA SED y vía correo electrónico, se socializaron cinco programas del PIGA, estos son: apagón ambiental, día nacional de la vida silvestre, contaminación auditiva y visual, tips para el correcto uso del papel, día interamericano de la calidad del aire, día internacional contra el ruido, cambio climático, entre otros.  
	A través de PRENSA SED, INTRASED y vía correo electrónico, se socializaron cinco programas del PIGA, estos son: apagón ambiental, día internacional libre de bolsas de plástico, día nacional de la vida silvestre, día interamericano de la calidad del aire, día nacional de la biodiversidad y día internacional de la preservación de la capa de ozono, entre otros.  

	Nivel Institucional: IED

	Se realizaron visitas a las 326 instituciones educativas en las que se asesoró y acompañó la implementación del PIGA para las vigencias 2017, 2018 y 2018; donde se dieron recomendaciones para el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. Además, se realizó el levantamiento de la matriz de aspectos y valoración de impactos ambientales para la ejecución del año 2020.
	Se realizaron reuniones virtuales con los apoyos PIGA de las IED en las que se socializó la política ambiental de la SED, donde se indicó como realizar el primer seguimiento a la matriz de identificación de aspectos y valoración de impactos ambientales. 
Se realizaron reuniones con los rectores de las localidades de Tunjuelito y Ciudad Bolívar, en las que se trataron: Socialización de la política ambiental, introducción al PIGA, cierre de actividades MIAVIA
Se brindaron asesorías virtuales solicitadas por 33 IED en relación con la implementación del PIGA y la matriz de impactos ambientales.

	Nivel Local: Direcciones Locales de Educación – D.L.E.

	Se realizaron visitas a 18 D.L.E. con el propósito de revisar el avance del plan de acción de 2019 en relación con la inspección de puntos ecológicos, recolección de la información de los inventarios de los residuos peligrosos y verificación de los sistemas ahorradores de agua y energía
	Se realizaron reuniones virtuales de seguimiento a la implementación del PIGA en el mes de julio, en conjunto con las D.L.E. Para las D.L.E. de Usaquén, Tunjuelito, Rafael Uribe Uribe, Barrios Unidos y Kennedy se dictaron charlas virtuales sobre los programas de gestión integral de residuos, ahorro y uso eficiente del agua y de la energía.  


Elaborado por auditorias OCI. Fuente: Informe Oficina Asesora de Planeación radicado no. I-2020-70643 de 14 de octubre.


	1. CONCLUSIÓN

	
Se concluye que la entidad en materia de austeridad en el gasto implementa estrategias de racionalización y medidas de control en cumplimiento de lo establecido en la normatividad vigente del orden Nacional y Distrital, ajustándose a los criterios de eficiencia, economía y eficacia en el manejo de los recursos públicos, los cuales son susceptibles de mejora.


	2. RECOMENDACIONES

	
Debido a la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, se han disminuido los gastos referentes al trabajo presencial, por lo cual, se requiere que la SED se adecue a las nuevas realidades con la adopción de nuevas tecnologías y estrategias de trabajo que permitan un ahorro continuado en el gasto, garantizando en todo momento la prestación del servicio educativo con eficacia y eficiencia.

Se reitera la recomendación de la implementar del plan de austeridad en el gasto para la entidad a nivel central, local e institucional, estableciendo los gastos elegibles susceptibles de análisis semestral e indicadores de austeridad y de cumplimiento en la entidad en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Distrital 492 de 15 de agosto de 2019 y el Acuerdo Distrital 719 de 2018, cabe anotar, que a la fecha del presente informe la Oficina Asesora de Planeación no informó sobre la presentación al Concejo de Bogotá del informe correspondiente al primer semestre de 2020.

Recordamos que el Decreto 492 de 2019 establece que el informe correspondiente al primer semestre de 2020 deberá contener como mínimo la elección de los gastos elegibles y para el segundo semestre de 2020 el informe debe mostrar los gastos elegibles con acumulador semestral y acumulador total, además de definir la meta puntual del indicador de austeridad para la siguiente vigencia fiscal.

Se recomienda conservar el cumplimiento de las disposiciones del plan de austeridad en el gasto, establecidas en la normatividad vigente en la materia.
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	ANEXOS

	I. Criterios de auditoría

	• Decreto Nacional 1737 de 21 de agosto de 1998 – “Por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público”

• Decreto Nacional 1738 de 21 de agosto de 1998 – “Por el cual se dictan medidas para la debida recaudación y administración de las rentas y caudales públicos tendientes a reducir el gasto público”

• Decreto Nacional 2209 de 29 de octubre de 1998 – “Por el cual se modifican parcialmente los Decretos 1737 y 1738 del 21 de agosto de 1998”

• Decreto Nacional 85 del 12 de enero de 1999 – “Por el cual se adiciona el artículo 8° del Decreto número 1737 del 21 de agosto de 1998”. 

• Decreto Nacional 212 del 4 de febrero de 1999 – “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998”.

•Decreto Nacional 1598 de 17 de mayo de 2011 – “Por el cual se modifica el artículo 15 del Decreto 1737 de 1998”

• Decreto Nacional 984 de 14 de mayo de 2012 – “Por el cual se modifica el artículo 22 del Decreto 1737 de 1998”

• Decreto Distrital 30 de 12 de enero de 1999 – “Por el cual se expiden medidas sobre austeridad en el gasto público del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá”

•Decreto Distrital 84 de 2008 "Por el cual modifica el artículo primero del Decreto Distrital 054 de 2008, por el cual se reglamenta la elaboración de impresos y publicaciones de las entidades y organismos de la Administración Distrital"

•Decreto Distrital 492 de 15 de agosto de 2019 – “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto público en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones”

•Directiva Distrital 16 de 2007 – “Medidas de Austeridad en el Gasto Público del Distrito Capital”
	
• Circular 12 de 16 de septiembre de 2011 alcalde mayor – “Medidas de austeridad en el Gasto Público del Distrito Capital”

•Circular Conjunta No 4 de 2016 Secretaria de Hacienda Distrital – “Austeridad en la ejecución de recursos”

• Directiva presidencial No 06 de 2 de diciembre de 2014 – “Plan de Austeridad”

• Directiva presidencial No 02 de diciembre de 2015 – “Buenas prácticas para el ahorro de energía y agua”

• Directiva presidencial No 9 de noviembre 9 de 2018 “Directrices de Austeridad” 

• Concepto unificador – ámbito de aplicación normas de austeridad en el gasto público en el distrito capital- “El presente concepto tiene como fin explicar el ámbito de aplicación del Decreto Distrital 492 de 2019, así como establecer qué tipo de actividades se ven afectadas por las medidas que adopta”.




Directivo	Asesor	Profesional	Técnico	Asistencial	54	10	420	194	2073	

2020	
Directivo	Asesor	Profesional	Técnico	Asistencial	54	10	420	194	2073	2019	
Directivo	Asesor	Profesional	Técnico	Asistencial	52	10	425	199	2111	


Ocupado	
Directivo	Asesor	Profesional	Técnico	Asistencial	54	10	420	194	2073	Vacante	
Directivo	Asesor	Profesional	Técnico	Asistencial	0	0	35	30	223	#REF!	
Directivo	Asesor	Profesional	Técnico	Asistencial	1	



2019	
JULIO	AGOSTO	SEPTIEMBRE	7772.312054	8214.0249619999995	8384.3134950000003	2020	
JULIO	AGOSTO	SEPTIEMBRE	7410.810528	7172.1895979999999	7290.7128590000002	



42%


Energía 	Acueducto y Alcantarillado 	Aseo 	Teléfono 	Gas 	-0.23930000000000001	0	-8.2600000000000007E-2	1.1303000000000001	-0.36149999999999999	
Energía 	Acueducto y Alcantarillado 	Aseo 	Teléfono 	Gas 	-57441954	5002889	-419578	149337642	-30330	




Energía	Acueducto y Alcantarillado 	Teléfono 	Gas 	-0.58808019535453226	-0.63081235386369572	-0.21769909850898575	5.3001636329568128E-2	
Energía	Acueducto y Alcantarillado 	Teléfono 	Gas 	2198710366	2573695803	171900399	-868391	


2019	
JULIO	AGOSTO	SEPTIEMBRE	9044.241	7477.4539999999997	8304.0310000000009	2020	
JULIO	AGOSTO	SEPTIEMBRE	1467.499	1759.5239999999999	1928.8610000000001	


2019	
JULIO	AGOSTO	SEPTIEMBRE	102098.925	82636.47	73652.054999999993	2020	
JULIO	AGOSTO	SEPTIEMBRE	9178.9689999999991	7614.53	20670.307000000001	


2019	
JULIO	AGOSTO	SEPTIEMBRE	11942.698639367089	11869.48066621919	11958.304950149686	2020	
JULIO	AGOSTO	SEPTIEMBRE	12373.93063179288	12145.948947999999	12376.651393	


2019	
JULIO	AGOSTO	SEPTIEMBRE	7996.7241100000001	8032.2849640000004	8912.2190659999997	2020	
JULIO	AGOSTO	SEPTIEMBRE	9860.9949329999999	9672.9096339999996	9561.9319350000005	


JULIO	
2019	2020	13132.909	0	AGOSTO	
2019	2020	8402.8790000000008	5516.4309999999996	SEPTIEMBRE	
2019	2020	9389.5159999999996	0	


JULIO	
2019	2020	926	181	AGOSTO	
2019	2020	872	351	SEPTIEMBRE	
2019	2020	763	179	
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